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2223 - M.U. en Derecho Constitucional Problemas actuales de la 
constitución económica OBLIGATORIA

COORDINACIÓN

MECO TEBAR FABIOLA MARIA

RESUMEN

Esta asignatura se centra en el estudio de los diferentes temas relativos a la denominada Constitución
económica, donde se indagará en cuestiones relativas a la intervención estatal de la economía y la
regulación del mercado.

mercado.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

2223 - M.U. en Derecho Constitucional
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Conocer y comprender los principales debates actuales sobre la parte económica de la Constitución.

Conocer y comprender los problemas novedosos que se plantean en torno al Derecho constitucional en
nuestra sociedad actual. Un aprendizaje adquirido de forma sistemática, con actitud crítica, aplicando la
perspectiva de género y atendiendo al principio de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad, desde un prisma nacional e internacional, con el debido análisis de sus
orígenes históricos y sus consecuencias.

Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Que los/las estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

Que los/las estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

El objetivo de este módulo es reflexionar sobre los cambios experimentados en las
regulaciones normativas en la economía desde una doble perspectiva. Por un lado, a
través del estudio del concepto de constitución económica desde su vinculación tanto con la forma de
Estado social, como con el modelo jurídico-político de la
globalización. Por otro lado, desde la óptica de su conexión con los principios
ordenadores del sistema económico que acompañan a uno y otro modelo.
Fundamentalmente, porque cualquier aproximación y análisis de la panoplia
instrumental que nuestro texto fundamental dedica a la intervención del Estado en la economía no puede
desvincularse de la nueva realidad constitucional materializada en el constitucionalismo de mercado
europeo. Este último representa el paradigma de la dialéctica entre el dato formalmente
constitucionalizado que reconoce como forma de Estado al Estado social, y la nueva realidad material.
Precisamente, sólo situando los términos de la reflexión en el marco de confrontación de modelos, la
constitución económica del Estado social frente a la constitución económica del proyecto europeo, es
posible aprehender cuales son los actuales fundamentos de la constitución económica, y cómo
interactúan con el marco constitucional predeterminado.
Siguiendo estas premisas se entregará al alumnado, con suficiente antelación, un texto estructurado en
torno a los siguientes contenidos.

1. Concepto de constitución económica: una premisa metodológica.
2. El modelo económico del constitucionalismo social: consideraciones preliminares.
3. Diferencias entre la constitución económica del Estado social como sistema de
garantías y la teoría de la neutralidad del modelo económico.
4. La constitución económica de la globalización: especial referencia a la constitución económica europea
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1. Mecanismos constitucionales de intervención del Estado en la Economía. Profª
Ainhoa Lasa

El objetivo de este módulo es reflexionar sobre los cambios experimentados en las
regulaciones normativas en la economía desde una doble perspectiva. Por un lado, a
través del estudio del concepto de constitución económica desde su vinculación tanto con la forma de
Estado social, como con el modelo jurídico-político de la
globalización. Por otro lado, desde la óptica de su conexión con los principios
ordenadores del sistema económico que acompañan a uno y otro modelo.
Fundamentalmente, porque cualquier aproximación y análisis de la panoplia
instrumental que nuestro texto fundamental dedica a la intervención del Estado en la economía no puede
desvincularse de la nueva realidad constitucional materializada en el constitucionalismo de mercado
europeo. Este último representa el paradigma de la dialéctica entre el dato formalmente
constitucionalizado que reconoce como forma de Estado al Estado social, y la nueva realidad material.
Precisamente, sólo situando los términos de la reflexión en el marco de confrontación de modelos, la
constitución económica del Estado social frente a la constitución económica del proyecto europeo, es
posible aprehender cuales son los actuales fundamentos de la constitución económica, y cómo
interactúan con el marco constitucional predeterminado.(gobernanza económica europea y nueva
gobernanza económica europea).

I. EL ART. 33.1 CE. EL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO
A LA PROPIEDAD PRIVADA.
1. El sentido del reconocimiento.
2. La garantía institucional de la propiedad privada.
3. Garantía institucional y contenido esencial.
II. EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA COMO DERECHO
FUNDAMENTAL.
III. EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA COMO DERECHO
OBJETIVO QUE LEGITIMA LA APROPIACIÓN DE BIENES NO DEMANIALES.
IV. LA DELIMITACIÓN LEGAL DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE «LAS
PROPIEDADES».
1. Reformulación del Art. 33.2 CE.
2. Reserva de ley formal como garantía.
3. El contenido esencial ¿una garantía?
4. La función social, y la delimitación del contenido del derecho de propiedad.
4.1. Consideraciones previas: La Ley, la delimitación del derecho y su
función social.
4.2. La función social: un principio general del derecho, un tópico
jurídico, un concepto jurídico, un principio normativo.
V. LA GARANTÍA EXPROPIATORIA: ART. 33.3 CE
1. La subordinación del titular a la realización del interés general.
2. La privación del particular de sus bienes, derechos o intereses legítimos por
causa de utilidad pública o interés social.
2.1. Consideraciones previas.
2.2. Por lo que se refiere a las denominadas «Leyes expropiatorias».
2.3. Por lo que se refiere a la expropiación acordada por la
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2. Tipologías constitucionales del derecho de propiedad y la función social de la
propiedad. Prof. Lorenzo Prats

I. EL ART. 33.1 CE. EL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DEL DERECHO
A LA PROPIEDAD PRIVADA.
1. El sentido del reconocimiento.
2. La garantía institucional de la propiedad privada.
3. Garantía institucional y contenido esencial.
II. EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA COMO DERECHO
FUNDAMENTAL.
III. EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA COMO DERECHO
OBJETIVO QUE LEGITIMA LA APROPIACIÓN DE BIENES NO DEMANIALES.
IV. LA DELIMITACIÓN LEGAL DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE «LAS
PROPIEDADES».
1. Reformulación del Art. 33.2 CE.
2. Reserva de ley formal como garantía.
Administración, en tanto que garante de la función social de la propiedad y de
la realización del interés general

3. La regulación del comercio: controles estatales, competencia y defensa del
consumidor. Prof. J. Viciano

1.- La libertad de empresa como Derecho constitucional y la intervención de los poderes
públicos en la economía.
2. La política de la competencia como intervención general del Estado en la economía.
2.1.- Conceptos básicos del sistema económico constitucionalizado.
Modelos económicos. El poder de mercado.
2.2.- El Derecho de defensa de la competencia en la historia y en la
actualidad.
2.3.- Derecho de competencia desleal en la historia y en la actualidad.
2.4.- Las funciones del Derecho de defensa de la competencia. Breve
referencia a los sistemas de defensa de la competencia existentes.
3. La intervención especial del Estado en la economía.
3.1. Las normas de ordenación y supervisión de determinados sectores.
3.2.- Las regulaciones que limitan la libertad de empresa.
4. La defensa de los consumidores como derecho fundamental de los demandantes
finales en el mercado.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría 45,00

Total horas 45,00
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ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 0,00
Estudio y trabajo autónomo 0,00
Preparación de clases 0,00
Preparación de actividades de evaluación 0,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 0,00

METODOLOGÍA DOCENTE

EVALUACIÓN

Una vez finalizado el período de estudio de una asignatura se realizarán pruebas de evaluación de la
misma.  

1. Pruebas de Evaluación de conocimientos adquiridos: Se realizará un examen tipo test (45% de la nota) y
otro con una pregunta corta de desarrollo (45% de la nota).

2. Participación en foros y debates on-line: 10% de la nota.

La nota final de cada una de las materias será la nota media de las asignaturas que las componen. El
máster se superará cuando el alumno haya superado con éxito todas las materias con, al menos, un 5
sobre 10. Por lo que respecta a las notas, se aplican los criterios de la Universitat de València. Las
calificaciones serán numéricas de 0 a 10 con un decimal, a las que se añadirá la calificación cualitativa
correspondiente conforme a la siguiente escala:

-  de 0 a 4.9: "suspenso"

-  de 5 a 6.9; "aprobado"

-  de 7 a 8.9: "notable"

-  de 9 a 10: "sobresaliente o sobresaliente con matrícula de honor"

 

Las pruebas de recuperación tendrá lugar conforme al calendario de 2ª convocatorias que se publicará en
el aula virtual del Master de Derecho Constitucional.

l Master de Derecho Constitucional.
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